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INFOR1~ SOBrliJ EL IilOVIMIBNl'O EDUCATIVO ARGBNl'INO EN 1910/1971. 

l. 	 BREVE D~SCRIPCION DE LAS BAS~S LEGALiliS y D3 LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLBS D,; LA :illDUCACION 

l. Bases legales 

El Gobierno Federal y los respectivos gobiernos provinciales com

parten la responsabilidad de atender el sistema educativo argenti 
no. 

Los instrumentos legales principales son los que siguien: 

- Constitución Nacional. Los artículos que tratan este tema de roa


nera explícita son el arto 5 y el 14; también el inoiso 16 del 
arto 67. Existen otras disposiciones que los comple~entan; están 
incluídas en los siguientes artículos: 6, 20, 25. 38, 31, 104, 
106, 108, Y el inciso 8 del arto 67. 

~ 	Leyes Nacionales. 
a) 	 Primer nivel. 

Desde el punto de vista legal el nivel primario es el que ha 
merecido mayor atenoión. Las normas más impoFtantes son: 
• Ley 	1420, de educación comdn, gratuita y obligatoria. Pro

mulgada el 8/7/1884. 
• Ley 	2737, de subvención a las provincias. 
• Ley 	4874, de creación de escuelas nacionales en territorios 

provinciales que lo solicitaran. 
• Ley 	12558. de creación de esouelas hogares para ofrecer a

sistencia medi o-s ocial. 
• Ley 	14470, que responsabiliza al Consejo Nacional de Educa

ci6n para cumplir la ley anterior. 
• Ley 	15244, de creaoión del Consejo Nacional de Protección 

de menores. 

b) 	Segundo nivel. 
No existe un instrument o legal general para atender este ni
vel. Se han dictado disposiciones parcialss que atienden al 
guna modalidad o aspecto específioo, Entre ellas: 
• Ley 	934 (1878) autoriza a los alumnos de los colegios parti 

culares a presentarse en los establecimientos oficiales a 
examen parcial o general para la enseñanza secundaria de los 
colegios nacionales. 

, Ley 	15420 (1959) crea el Consejo Nacional de Educación Téc
nica, 
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• Ley 14553 y Dec. 8718 	destina recursos para la edificación 
escolar. 

• Ley 14467 y Dec. 	6300 (año 1958) se crea el Consejo Nacional 
de :úlnseñanza Secundaria, que no lleg/) a funcionar. 

• 	Resolución 1111 (1968) suprime el primer año del ciclo del 
magisterio de las escuelas normales. ~n su lugar se estable
oen los bachilleratos con diversas orientaciones. 

o) Tercer nivel. 
• Ley 1597 	(año 1885) proporcionó a la Universidad de CórdOba 

y a la Universidad de Buenos Aires una legislaci6n básica y 
oom'Ún. 

• Ley 13031 y Ley 14297 (1948 Y 1954 	respectivamente) reempla
zan a la ley 1597. 

• Ley 14467 (1955) 	determina que cada universidad dicte s u prD-· 
pio estatuto. 

• Ley 17245 (1967) Ley 	Orgánica de Universidades Nacionales. 
Organiza las universidades nacionales. 

• Ley 14557 (1968) sobre funcionamiento de las universidades 
privadas. 

Constituciones Provinciales. De acuerdo con lo establecido en los 
arto 5 y 106 de la Constitución Nacional cada provincia ha dictado 
su propia Constitución. Tcdas ellas incl~en disposiciones preci
sas sobre educaci6n. 

Hay además Leyes PrOvinciales, Decretos dictados por el Poder L:jecu., 
tivo Nacional, Decretos dictados por los Poderes Ejecutivos Provin
ciales, Resoluciones ministeriales nacionales y Resoluciones minis·· 
teriales provinciales. 

2. Autoridades responsables de la educación. 

El sistema educativo argentino es atendido por organismos que dspe".-· 
den del Gobierno Nacional, de los Gobiernos Provinoiales y Municipa
les, y por la acción privada con la supervición de organismos nacio
nales. 
La competencia de las autoridades educativas nacionales fue determi
nada en el año 1969 por la Ley 18416 que fija las funciones de los 
diversos ministerios. En su arto 23 la ley dispone que la atenci6~ 
del servicio educativo corresponda al .ünisterio de Cultura y Edu~a
ci6n 
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El Ministerio cuenta con los siguientes organismos para el cumpli

miento de sus funciones, 

- Consejo Nacional de ~ducaoión (para la enseñanza primaria) 

- Administración Nacional de Educaoión Media y Superior (enseñanza 


media y superior no universitaria). 

Dirección Nacional de Bnseñanza Agricola (enseñanza agricola). 

Consejo NaCional de ~duoaci6n Técnioa (para la enseñanza téonica 

y profesional). 


- Administraci6n de Educación Artística (educación artística media 
y superior). 
Dirección Nacional de Educación Física. Deportes y Recreación 
(educación física de escuelas primarias. secundarias y del pro
fesorado) • 

- Dirección l~acional de Sanidad :b:scolar (enseñanza diferencial o 
especial) • 

~ Dirección Nacional de Educación del Adulto (alfabetización y a
dultos) • 
Superintendencia Nacional de Enseñanza Privada (enseñanza prima-
ria, media y superior nó universitaria). 

- Consejo de Rectores de las Universidades Nacionales (ensef~nza 
universitaria) • 

Otros organisl'los de orden naciénal de quienes depllUlden Gacuolas 
son: Los Gomandos en Jefe de laa Huerzas Armadas; Las Secretarías 
de ~stado de Agricultura, Ganadería, Comunicaciones, Obras P~blicas, 
Salud Pública, y Promoci6n y Asistencia de la Comunidad. 
Los Gobiernos provinoiales cumplen funoiones educativas a tI'av6s de 
sus Hinisterios de ;:;ducaci6n y Consejos Generales de :Jducación. 
Las Municipalidades completan el cuadro de las autoridades locales. 
El sector privado desarrolla la mayor parte de su acción a ~rav6s 

de establecimient os supervisados por organismos oficiales, ya que 
existe un reducido número de Gstablecimientos autónomos. 

Ir. 	 ORGANIZACION D~L SIST;))MA í!lSCOLAR. IN3PECCION y CONTROL DE M ENSB
ÑANZA. DURACIOlI DI; LA lllSCOLARIDAD OBLIGATORIA. EDAD DE UmRDSO :JN 
LA ESro.JM y AL FIN Df: LA ESCOLARIDAD. PRINCIPIO Y FIN DillL .AÑo lJS
COLAR. 

l. Organización del Sistema. 

En la actualidad, se ensaya a nivel de experimentaoi6n, la 
estructura siguiente; 



-4

lavel Pro-elemental: duración 2 años. 

Nivel Elemental: duración 5 años, a partir de los 6 años de edad. 

Nivel Intermedio: duración 4 años. 


- Nivel Medio: duraci6n 3 años, como mínimo. 

- Nivel Superior: duración variable 


2. Inspecci ón y control de la enseñal""", 

La ~se entiende como la función espeoífica de orientar, asesorar, 
guiar y controlar los servicios educativos para lograr su mejoramien
to con arreglo a finalidades, objetivos y directivas determinadas. 
Las distintas dependencias del Ministerio de Cultura y Bducación pa
seen organismos que realizan las tareas de supervisión sistemática 
de las unidades escolares. Ellas son, 
• 	 Consejo Naoional de íJducaoión; supervisa el nivel primario. 
• 	Administración Nacional de Enseñanza Media y Su~erior; supervisa 

escuelas de enseñanza socundaria y profesorados secundarios. 
• 	 Consejo Nacional de Educaoión T~cnical supervisa las escuelas Téc

nioas. 
• 	 Direcci 6n Naci onal de Enseñanza Agríoola; supervisa enseñanza agrí 

cola. 
• 	Administraci6n de Educaoión Artística¡ oontrola las esouelas artís

ticas de todos los niveles. 
• 	Dirección Nacional de ~ducación Física, Deportes y Recreaci6n; su

pervisa la enseñanza de la eduoaci6n físioa en las oscuelas priL~
rias, secundarias y el instituto del profesorado de la rama corres
pondiente. 

• 	Dirección Nacional de Sanidad Bscolar; controla las escuelas espe
oiales de su jurisdicoión. 

• 	Dirección Nacional de Educaoión del Adulto; supervisa lo referente 
a la enseñanza del adulto en cualquier nivel. 

• 	Superin~endenoia Nacional de Enseñanza Privada; supervisa los esta
bleoimientos privados de nivel primario, medio y superior no uni
versitario. 

3. 	 Duración de la esoolaridad obligatoriA, ~dad de ingreSO en la escuela 
y al fin de la escolaridad. 

Los estudios primarios que se siguen dentro de loa límites de la edad 

escolar obligatoria tienen una duración de 7 años. 

La Ley 1420 actualmente en vigencia para el nivel primario establece 

que el períodO de obligatoriedad escolar abarca de los 6 a los 14 años. 
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El alumno que oursa regularmente 10$ 7 años de la enseñanza prima
ria e ingresa a la edad establecida por la ley, egresa a los 12 
años. 

4. Prinoipio y fin del año esoolar. 

Con ligeras variantes el año esoolar ha abaroado un período de nue

ve meses. Por Resoluoi6n HU 178, de 1970, el :l!linisterio aprobó el 

"Calendario jjsoolar Unioo" para todo el ferri torio. Según el mismo el 

periodo esoolar oomenzará ello de marzo y oonoluirá el 30 de di 

oiembre. 

Las esouelas primarias qua se hallan ubioadas en zonas de olima muy 

riguroso tienen un períOdO espeoial de olases que se inicia ello 

de setiembre y termina el 30 de junio. 


TII. PRECISIONES SOBRE EL MOVUIQNl'O ElUCATIVO EN LO TOCANTE Al 

la enseñanza preesoolar 

- la enseñanza primal'ia 
la enseñanza seoundaria, genel'al y profesional 
la enseñanza superior 
la enseñanza normal 
la enseñanza de loa adultos y la enseñanza axtraesoolar 

En el cuadro que presentamos a oontinuaoión se oonsignan los datos

estadísticos que ilustran sobre los distintos aspeotos mencionados. 

La informaoión se ref'iere al total del palS y ha sido suministrada 

por el Departamento de :i'!stadística Eduoativa del_ Ministerio de 

Cultura y Eduoación de la Naoión. 

Las oifras oonsignadas son provisionales. 

Deberá tenerse en cuenta que el total estimado para el rubro'alum

nos" está sobreestimado dado que incluye alumnos qua asisten simul

táneamente a uno do los niveles del sistema eduoativo formal y a 

oursos de la educaoiÓn paras1stemátioa. El tipo de informaoión dis

ponible no permite determinar el nOmero de dichas inscripoiones si 

multáneas. 

En el rubro "docentes" los datos oonsignados para educaoión media, 

superior y pawasistemátioa oorresponden exolusivamente a "profe

sores". 



- 6 

LA l:iDUCACION li!N LA RERJllLICA ARGGNrlNA 

AÑo 1970 


NIVEL EDUCATIVO Estableci Alumnos Docentes 
mientos -

REPUllLICA ARClBNrINA (totales) •• 

Eduoaci6n Pre-primaria ••••••••••••••• 

illducaci6n Primaria ••••••••••••••••••• 
Edad Escolar •.•••••••••••.•••••••• 
Edad Post-escolar ............... " ......... .. 
Alfabetización de Adultos ••••••••• 

Educacián ~dia •••••••••••••••••••••• 
Ciclo Básico - Bachillerato ••••••• 
l'formal .................................................. .. 
Oomercial ••••••••••••••• * ••••• ~ ••• 
T6cnica Industrial •••••••••••••••• 
Tácnica Profesional ••••••••••••••• 
Agropecuaria •••••••••••••••••••••• 
Axtística ••••••••••••••••••••••• 1. 

Asistencial ••••••••••••••••••••••• 
1:!special ................................................ . 

Educaci6n Superior ••••••••••••••••••• 

Universitaria ••••••••••••••••••••••• 
Universidades Nacionales •••••••••• 
Universidades Provinciales •••••••• 
Universidades Privadas •••••••••••• , 

Universidades Privadaa (registradas) 
Universidades Privadas(autorizadas 

provisoriamente) 

Extrauniversitaria ••••.••..•••.•••••• 
Profesorados ••..•••••••••••••••••• 
Espacialidades no Docentes •••••••• 

. Artística •••••.••••••••••••••••••• 

Eduoaoi6n Paraaistemática •••••••••••• 
Bducaci6n Media ••••••••••••••••••• 
Educsci6n Superior •••••••••••••••• 

37.499 

3.808 

25.793 
20.184 
1.464 
4.145 

4.151 
1.734 


5 

1.130 


445 

583 


62 

101 


71 

20 


495 


280 

125 


18 

137 


91 

46 


215 

138 


50 

27 


3.252 
3.231 


21 


5.453.192 

223.251 

3.632.050 
3.409.655 

112.687 
109.708 

974.826 
403.282 


566 

271.142 
147.994 
114.936 

4.914 
20.143 
4.621 
7.228 

274.634 

236.515 
198.656 

3.268 
34.591 
26.274 
8.317 

38.119 
31.107 
5.139 
1.873 

348.431 
345.950 

2.481 

371.714 

11.639 

193.213 
181.259 

7.749 
4.205 

132.721 
56.242 


192 

36.842 
23.041 
11,570 

888 

2.162 
1.225 


559 


22.477 

16.004 
8.823 


642 

6.539 
4.721 
1.818 

6.473 
5.075 
1.032 

366 


11.664 
11.5"1.6 


148 
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IV. 	 IN1roVACION:JS SIGNIFICATIVAS :JN LO REFDRI:NTlil A LOS PLAlIES ro BSTU
mas, l~TODOS y MAT'.JRIAL DIDACTIOO UTILIZADOS EN TODOS LOS NIVIlLES 

Las autoridades nacionales están ompeñadas' en la actualidad en re", 

lizar una modernización del sistema educativo que abarca los tres 

niveles. 

Se ha creado la Comisión Nacional de análisis y evaluación del Sis

tema TIlducatiVD que tendrá. como funcionesl 

a) Análisis y evaluación de la reforoa educativa. 

b) Análisis de la infraestructura física del sistema educativo. 

c) AnálisiS sobra la formación de recursos humanos. 

d) Análisis de los recursoa financieros asignados al área e,'ucación, 

La nueva estructura que se ensaya consiste en un ciclo elemental de 

5 años de,duración. El mismo será seguido por un ciclo intermedio 

de 4 añoe. Ambos ciolos forman un nivel de estudios básicos de 9 añcs, 

que generalmente oomenzarán los alumnos a los 6 y oonoluirán a los 

14 años de edad. 

Para poder cumplir el nivel secundario se requerirán otros tres aílGil 

de estudios. De esa manera los dos niveles, el básico y el medj,o n(')l'," 


parán una totalidad de 12 años. A partir de ellos se comenzará. al. 

período de educación supericr. 

El programa eduoativo supons, además de un oambio de estruotura, 

una revitalizaoión y modernización total del sistema. 

Para lograrlo se vienen realizando diversas experiencias entre las 

que podemos mencionar. 

a) Mioroexperiencia eduoativa de 1970. La misma se refiere a la ex


,perimentaoión de loe nuevos ourricula de nivel elemental e inte:-:-,
medio en los aspectos de ~tenidos y de organización aseDIar. 
Las res 01 uci ones N" 261, 262 Y 263 estableoieron' realiza2> "':;" ,~'x-' 

periencia de implantación del programa educativo en 5 estableci
mientos de la Capital Federal, 4 dependientes del Consejo ~Tacio~· 
nal de Eduoaoión y l de dependenoia privada. 

b) 	 Institutos Superiores de Formaoión Docente. Por resolución N" 
2321, de 1970, se aprueba. el plan de estudio de la oarrera de ]:'1'0" 

fesor de Esouela Elamantal y la estructura y organización ds il,i~, 

ohos Institutos. Se dispone, asimismo, que oomienoen a funcion~r 
en 1971. 
La oaracterfstioa más importante del nuevo plan es que por pri.~, 
mera vez en el país esta formación de maestros sará dada en e), 
nivel terciario. El plan de estudios oonsta de dos años de los 
ouales el primero ooncentra la formaci6n de base y los fundam'lll-' 
tos del prooeso eduoativo y el segundo año se refiere a la ense~ 
ñanza de las didáotioas espeoiales y seminarios de espeoializac] 6,"" 
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c) 	 Ciolo básioo polivalente. Consiste en transformar el oiolo bá.si~ú 
oomún en un ciclo básico de doble esoolaridad y orientaciones va
rias. Durante 1910 funcionaron dos centros, uno en Aimogasta (1-8
Rioja) donde funciona baohillerato y oomeroial, y otro en Ushuai~ 
(Tierra del Fuego) con baohillerato, comercial y técnico. 

d) 	 Proyecto 13. Se experimentó el sistema de profesores de tiempr' 
completo en el nivel seoundario, en reemplazo del sistema de ~3gC 
de profesores por hora de cátedra. 
El proyeoto abarc6 44 establecimientos dependientes de la Admin,; 
traoi6n Nacional de ;;:nseñanza Uedia y Superior 7 Ud¡¡ dependenoia 
privada, de todo el país. 
Para financiar este proyecto fue necesario promulgar la ley 1;0 
18614 que dispuso fondos espeoiales para el pago de los profes0
ras. 

e) Perfeocionamiento docente. Por resolución 1886/10 se rosolvi6 
realizar en la Capital Federal un Seminario Nacional para pS~3,
nal de Supervisión dependiente del Consejo Naoional de :8ducac:,;", 

de la Administraoión Naoional de Enseñanza Media y Superior y 

de la Superintendenoia Naoi onal de la :íl:nseñanza Privada y do la 
Direoción Naoional de Educaci6n Física, Deportes y Recreaoión, 
con el fin de proporcionar informaoión y orientaoión sobre e~ 
programa eduoativo. 

f) 	Educaoi6n del Adulto. Con el auspicio de la OEA, dentro del ~n
grama Regional de Desarrollo lJducativo, se realizan diversos P":~" 

yactos que configuran el Plan Bxperimental Multinacional de Ec,u'p. 
ci6n del Adulto. Los proyeotcs comprendidos son: 
• 	Escuela Bxperimental de Horario Continuado. 
• 	 Centros Educa.tivos Comunitarios (CEC) de educación primaZ'ia y 

capacitaoi6n técnioa elemental complementaria. en villas de G

mergencia y barrios marginales de grandes ciudades. Sus objet: 
vos son la integracián y el deearrollo de comunidades. 

• 	 Centros Educativos MOviles de Promoción Profesional Popular 
(CEM). Ofrecen enseñanza prOfesional de orientación vocacj.ol~aL 

• 	 Centros Zducativos de Nivel Secundario (CENS) se trata ds :::>~('

porcionar a obreros y empleados estudios secundarios oomplete<' 
en su lugar de trabajo. Se desarrolla en tres años, con pla.x)"l 

y currioula adaptados al nivel de adulto. Durante 1970 :f'U!)O;,C.' 

naron 5 centros. 
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g) 	~nseñanza Técnica. Se ensayaron nuevos Planes y Programas para 
la Formación de Operartos, Ciclo Superior y Cursos de Post-grado. 
Se realiza una búsqueda de bases para la renovación y actualiza
ción de los planes. 

h) 	Mejoramiento de la Bnseñanza de las Ciencias. SI Instituto Nacio
nal para el ,!ejoramiento de la Enseñanza de las Ciencias (INEC) ha 
cumplido más de 70 actividades que van desde la realización de 
cursos hasta la ~rticipación y evaluación tendientes a preparar 
y perfeccionar profesores de ciencias. 

i) 	La Administración de Educación Agrícola juntamente con la Admini.!!.. 
tración de Enaeñsnza Hedia y Superior abordaron el problema de 
tranaformar escuelas normales regionales y colegios nacionales 
del interior del país en Centros de Bducación Agrícola o Elscuelas 
Agrotécnicas. Se pusieron en marcha diez de ellos con carácter de 
escuelas polivalentes que formarán técnicos agropecuarios de ni 
vel secundari o. 

V. 	 PLANIFICACION ESCOLAR y R;::ALIZAClmt~s L:N LA PI!EPARAGION y APLICAClmr 
ID LOS PLANES DB DESlIllROLLO EDiJCATIVO. 

bn sotiembre de 1970, por Resolución Ministerial N° 1885/70 se apro
bó con carácter experimental el "diseño de estructura del sistema 
educativo argentino elaborado por los organismos t~cnicos de este 1ª
nisterio; así como los resultados positivos de la Microexperiencia 
autorizada por Resolución N" 261 de marzo de 1970". 
Por la Resolución citada en primer t~rmino se resuelve aplicar en el 
transcurso del año 1971 la nueva estructura, planes de estudio y cu
rricula así como la metodología y organización adecuada para el pri 
mer ciclo de los niveles elemental e intermedio, en los estableci
mientos elegidas para el caso. 
Bn octubre de 1970 se dá la resolución N° 2300/70 que aprueba con c~ 
ráctar experimental el proyecto "mses para el curriculum de las es
cuelas de nivel elemental", que abarca el primer ciclo de dicho ni
vel. Será aplicado, durante el año 1971 en establecimientos oficia
les y privados dependientes del 11inisterio y elegidos para tal fin. 
Bl mismo proyecto constituirá el material básico de los seminarios 
de actualización e información que se han organizado para capacitar 
al personal de supervisión, directivo y docente. 



-10 

Se ha aprobado también, con carácter experimental, el ProyGcto "Ba
Bes para el curriculum de laB Escuelas de Nivel Intermedio". Las 
Secretarías de los Consejos Nacionales de Desarrollo (CONADB) y de 
Seguridad (COl~SD) elaboraron en diciembre de 1970 el Proyecto de 
Plan Nacional de Desarrollo y Seguridad para el período 1971-1975, 
con metas de mediano plazo. ~ste Plan incluye un capítulo sobrG ~du
cación. El mismo está siGndo reajustado sobre la base de consultas 
que se realizan con los sectores público y privado. 

VI. 	 FINANCIANI:¿:NTO D);; LA EIlUCACIONz FECHAS DJL Ai~o FISCAL. PRESUl'IJ.DSTO 
TOTAL CONSAGRADO A LA 1WCACIOH lJ:H 1969/1970 cm!PARADO A 1968/1969. 
PORS.>1l1H'AJD D)jjL PR.JSUP!f.iilSTO CONSAGRADO A LA 'SIlUCACION EN COLlPA..'U.CImr 
CON EL PllESUffiDSTO llACIONAL y CON EL PROIlUCTO I~CIONAL ERUTO. 

l. 	 Financiamiento de la educación: fechas del año fiscal. 
El año fiscal se extiende desde el 1" de enero al 31 de diciembre, 
según lo determina la ley de Presupuestos Nacionales; coincide con el 
año civil. 

2. 	 Presupuesto total consagrado a la educaci6n en 1969/70 comparado con 
el de 1968/62. 
Año 1968: 1354 millones de S 
Año 1969: 1618 millones de $ 
Año 1970: 1767 millones de S 

3. 	 Porcentaje del pre~upuesto consagrado a la eduoaci6n en comparación 
o on el pres upues t o }!ao;i. onal. 

Ejercicio 1969: 15,1% 

Ejercicio 1970: 14,0% 


4. 	 Porcentaje del presupuesto consagrado a la eduoaci6n en comparaci6n 
con el producto nacional bruto. 
Año 1969: 3,46 % 
Año 1970: 3,69 % 

VIl. 	 REFER.:::NCIAS CON JIIRAS A UN ESTUDIO ULTERIOR: LlSTA DE LAS PRINCIPA
LES IDBLICACIONiJS OFICIAI..ES SOmE LA lTIDUCACION. 
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El tftnisterio de Cultura y Eduoaoión en el año 1970 ha realizado 
las siguientes publioaoiones! 

- Leyes Universitarias 
- Currioulum para la ~souela de lnvel ~lemental 
- Polítioa ~duoativa Bases 
- Profesorado de Tiempo Completo 

Seminario Naoional sobre Educaoión Permanente 

Institutos Superiores de Formaoión Docente 

Profesorado de Nivel Elemental 

Informaoiones - Boletines NO 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7. 


- Estatuto del Dooente. 


